
rado y clasificación de grano de almendra en Mora de Ebro 
(Tarragona), de la que es tltil lar «Frucampos, S. A.».

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, de los 
beneficios aún vigentes entre los relácionados en el artícu­
lo 3." y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/ 

1972, de 18 de agosto, los relativos a preferencia en la obtención 
de crédito oficial y arbitrios o tasas de Corporaciones Locales, 
por ser los únicos que han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am­
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de treinta 
y cinco millones setecientas ochenta y tres mil seiscientas diez 
35.783.810) pesetas, a efectos de subvención y preferencia en .la 

obtención de crédito oficial.
Cuatro.—Conceder una subvención de tres millones quinientas 

setenta y ocho mil trescientas sesenta y una (3.578.361) pesetas, 
16 por 100 del presupuesto que se aprueba. Dicha subvención 
se otorgará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, 
programa 223 (Industrialización y Ordenación. Agroalimenta- 
rias), del ejercicio económico de 1984.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 15 de diciembre del 
año en curso para que la Empresa beneficiaría justifique las 
inversiones efectuadas- en la realización de las obras e instala­
ciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la ins­
cripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable­
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el im­
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de noviembre de 1934.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen­
tarias.

1063 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se 
modifican algunos preceptos de la Orden de 28 de 
julio de 1981 por la que se ordena la actividad pes­
quera de las flotas españolas que operan en aguas 
bajo jurisdicción marroquí.

Ilmo. Sr.: Aunque la Orden de 28 de julio de 1981, por la que 
se ordena la actividad pesquera de las flotas españolas que 
operan en aguas bajo jurisdicción marroquí («Boletín Oficial 
del Estado» número 198, de 19 de agosto), sigue cumpliendo los 
objetivos de ordenación propuestos, en especial dar seguridad 
jurídica a la actividad pesquera de las distintas flotas que 
operan en los caladeros bajo jurisdicción marroquí, resulta 
Imprescindible, sin modificar derechos adquiridos, adecuar la 
normativa vigente a las especiales circunstancias derivadas de 
los últimos Acuerdos con Marruecos, fundamentalmente en ma­
teria de sustitución de unas unidades pesqueras por otras de 
características más idóneas para desarrollar la pesquería en 
tales caladeros.

En su virtud, este Ministerio, oidos los sectores interesados 
y a propuesta de la Secretaría General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.º Se modifica la norma primera del articulo l.° 
de la citada Orden de 28 de julio de 1981 en el sentido de eli- 
minar de] párrafo segundo del apartado l la frase «hasta el 30 
de septiembre de 1981».

Art, 2.° Se modifica el supuesto c), de la norma cuarta, del 
artículo 1.º, conforme a la siguiente redacción:

«c) Obtención de una licencia de pesca en un nuevo cala­
dero.

Para los buques congeladores incluidos en el censo de cefa­
lópodos (arrastre), los buques de merluza negra y los buques 
artesanales incluidos en los censos correspondientes al sur de 
Cabo Noun, se considerará caladero único el comprendido entre 
el paralelo sur del mencionado Cabo y el paralelo norte de la 
desembocadura del río Senegal, aunque se precisen varias M 
cencías de pesca.»

Art. 3.º Se sustituye la redacción de la norma quinta por 
la siguiente:

«Quinta.—Sustitución de la flota.

1. Las Empresas armadoras de buques que figuren en los 
censos correspondientes podrán sustituir dichos buques por otros, 
previa autorización de la Secretarla General de Pesca Marítima. 
La Secretarla General de Pesca Marítima tendrá en cuenta al 
decidir cada caso concreto si la sustitución permito un ahorro 
en el consumo energético y una mejora en la tecnología pos 
quera. El buque sustituido deberá ser desguazado.

En caso de sustitución, el nuevo buque se incluirá en la 
categoría del censo del buque sustituido. En el supuesto de apor­

tarse como desguace más de un buque, se incluirá en la cate­
goría del más antiguo, siempre que éste represente como mínimo 
e] 50 por 100 del tonelaje aportado.

Una misma Empresa o agrupación de Empresas, de buques 
sardinales al sur de Cabo Noun, podrá utilizar el tonelaje de 
registro bruto de cada uno o de todos sus barcos para sustituir­
los por otro o otros, sin sobrepasar el tonelaje de registro bruto 
del buque o buques sustituidos, debiendo en este caso desguazar 
el buque en cuestión.

Se autorizará la sustitución de buques incluidos en el censo 
de buques artesanales ai sur de Cabo Noun durante el período 
de vigencia de la Ley de Pesca de Canarias, siempre que el 
tonelaje de registro bruto del buque ó buques en cuestión no 
supere el tonelaje de registro bruto del buque o buques .susti­
tuidos, incluidos en el censo de artesanales al sur de Cabo 
Noun.

Debido a la imposibilidad de pescar en otros caladeros que 
se deriva del supuesto c) de la norma cuarta, los buques con­
geladores de cefalópodos y los, buques de merluza negra, previa 
autorización administrativa, podrán ser sustituidos por una sola 
vez en el censo antes de transcurrir tres meses desde la entrada 
en vigor de esta disposición. Para la autorización administrativa 
reglamentaria, la Secretaría General de Pesca Marítima tendrá 
en cuenta, entre otros factores, el hecho de que los buques en 
cuestión hayan faenado fuera de censo en el caladero de Ma­
rruecos o hayan sido excluidos del mismo por efecto de las 
reducciones previstas en Acuerdos hispano-marroquíes. Los bu­
ques sustituidos no podrán ser incluidos de nuevo en ninguno 
de los censos establecidos en ésta Orden, sin embargo, estos 
buques podrán optar, en su día, por la inclusión en nuevos 
censos de congeladores que confeccione la Administración.

2. En caso de pérdida por hundimiento u otro siniestro de 
uno denlos buques incluidos en los censos, su armador dispone 
de seis meses para iniciar el expediente de tramitación para 
sustituir dicho buque por otro.

El tonelaje del nuevo buque no podrá sobrepasar el del re­
gistro bruto del buque hundido o siniestrado.»

Art. 4.' Los buques que, sin estar incluidos en un determi­
nado censo, hayan ejercido la actividad de pesca en aguas bajo 
jurisdicción marroquí debidamente autorizados por la Secretaría 
General de Pesca Marítima y aquellos otros que por aplicación 
de los Acuerdos de Pesca con Marruecos deban cesar en la 
actividad en dichas aguas tendrán preferencia para operar en 
caladeros nuevos cuando la modalidad de pesca a que perte­
nezcan haya sido incluida en los Acuerdos de Pesca.

 En estos «sos, la prioridad vendrá determinada por la anti­
güedad de cese de actividad en aguas bajo jurisdicción marro­
quí, siempre que no hayan sido incluidos en otros censos.

Art. 5.º La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, la de diciembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo, Sr. Secretario general de Pesca Marítima.

1064 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se 
establecen ayudas para la contratación de produc­
ción de semillas que realicen agrupaciones de agri­
cultores.

Ilmo. Sr.: Entre las múltiples actuaciones que este Ministerio 
viene realizando en el fomento del uso por los agricultores de 
material vegetal de reproducción controlado oficialmente, al con­
siderar que dicho empleo es factor esencial en la mejora de los 
rendimientos de las explotaciones agrarias y en la calidad de 
sus producciones, se encuadran aquellas que han tendido a mo­
derar el incremento de los precios de algunas semillas para fa­
cilitar de esta forma su adquisición por los agricultores.

Dentro de esta línea se considera que tiene interés el promo­
ver relaciones contractuales entre agrupaciones de agricultores 
y Empresas productoras del mencionado material, para que estas 
segundas produzcan determinadas cantidades de semilla de unas 
variedades prefijadas por encargo de las primeras, pues se es­
tima que por este medio puede conseguirse un ajuste en los 
precios de las Empresas productoras que de esta forma consi­
guen acortar la comercialización y aseguran la colocación de 
determinadas partidas de su producción, sin los riesgos y aumen­
to de los gastos, que representa su colocación en el mercado 
para una venta que pudiera estar condicionada por muchos fac­
tores.

Para incentivar a las agrupaciones de agricultores de mane­
ra que vayan abriendo cauces para la gestión de la compra di­
recta de semillas a las Empresas productoras, se ha considerado 
conveniente la concesión de determinadas ayudas, específica­
mente destinadas a apoyar el establecimiento de contratos en 
los que se desarrolle lo enunciado.

En una primera actuación se ha considerado conveniente cen­
trar este sistema en las semillas o material vegetal de repro­
ducción de un mayor consumo por los agricultores, bien sea por 
la extensión dedicada a su cultivo o por el volumen del mate­
rial preciso para la siembra, todo ello con independencia de las


